CONCEPCIÓN, 31 de agosto de 2011.-

Nº     7 6 5  /  V I S T O S   :
las Bases Administrativas Especiales de la Licitación Pública
“Construcción Conjunto Habitacional Vicuña Mackenna”; el Decreto Alcaldicio Nº 1018, de 2 de agosto de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas Especiales; el Decreto Alcaldicio Nº 1324, de 6 de noviembre de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad Constructora García Gross y Compañía Limitada; el Decreto Alcaldicio Nº 12, de 4 de enero de 2010, por el Modifica el punto Nº 5 del Decreto Alcaldicio          Nº 1324/09; el Contrato de Construcción del Conjunto Habitacional Vicuña Mackenna, suscrito entre Comité de Vivienda “Puente Viejo”, EGIS, Municipalidad de Concepción y la Empresa Constructora García Gross y Compañía Ltda.; Decreto Alcaldicio Nº 2630, de 4 de mayo de 2010, por el que ratifica el citado Contrato; la Prórroga de Plazo Contrato de Construcción de Proyecto Habitacional “Comité de Vivienda Puente Viejo”, “Comité de Vivienda Errázuriz”, “EGIS, Municipalidad de Concepción” y “Constructora García Gross y Compañía Ltda.”, de 15 de julio de 2011; el Oficio Ord. Nº 696, de esta fecha de la Secretaría Comunal de Planificación, por el que solicita la ratificación de la presente Prórroga de Contrato; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley              Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O

1.- Ratifícase la PRÓRROGA DE PLAZO DE CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE PROYECTO HABITACIONAL, suscrito entre el “Comité de Vivienda Puente Viejo”, “Comité de Vivienda Errázuriz”, “EGIS, Municipalidad de Concepción” y “Constructora García Gross y Compañía Ltda.”, de 15 de julio de 2011, respecto de Contrato suscrito entre ambas partes de 20 de noviembre de 2009, en el sentido de establecer que se aumenta el plazo del Contrato en 60 días corridos, contados desde el 18 de julio de 2011, fecha de término que había sido pactada en el Contrato original. 

2.- Establécese que en todo lo no modificado, subsiste y queda vigente el Contrato original.

3.- Desígnase Unidad Técnica a la Secretaría Comunal de Planificación para la administración de esta Prórroga de Plazo de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
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CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
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